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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de septiembre del dos mil veintidós 

 

Se reconoce personería suficiente a la abogada Luz Adriana González 

Betancourth para actuar como apoderada judicial de los demandados María 

Wilviriam Puerta Berrio y Jhon Henry Duque Londoño.  

 

A través del Centro de Servicios Judiciales, procédase de manera inmediata a 

compartir el enlace del proceso a la mentada profesional del derecho, toda vez 

que se encuentran corriendo los términos para el ejercicio del derecho de 

defensa, al acreditarse con el otorgamiento del poder que los demandados 

tuvieron acceso a la notificación remitida por el extremo activo el 24 de agosto 

hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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